
PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2020-00089-02. 

DEMANDANTE: GUILLERMO ERASMO OROZCO. 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 03 de noviembre del año 2023. 

 

En la fecha me permito dejar constancia se recibió en este Despacho el 

presente proceso proveniente del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 960. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, tres (03) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

se observa que la sentencia de primera instancia fue revocada en su 

totalidad por el Superior, decisión que fue confirmada en sede de 

CASACION, asimismo se observa que en segunda instancia se resuelve no 

condenar en costas de primera y segunda instancia y en sede de Casación, 

en su parte resolutiva se dispone no condenar en costas, por lo expuesto el 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBECEDER Y CUMPLIR lo dispuesto en sede de CASACION, 

mediante providencia de fecha veinticinco (25) de junio del año dos mil 

veintitrés (2023) y por la Sala Laboral del TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN, 

en providencia calendada nueve (09) de marzo del año dos mil veintidós 

(2.022). 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriado este 

proveído, previas las anotaciones de rigor. 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ, 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 164 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 07-11-2023 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  


